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CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Augus
ta Real Familia, conti
núan en San Sebastián sin 
novedad en su importante 
salud.

i» (le " ' ' .

REAL ORDEN

limo. Sr:. Visto el expediente 
instruido para el arrendamiento 
de las salinas' de Torrevieja y de 
la Mata, sitas en la provincia de 
Alicante:
Resultando que por falta de pos

tor se quedó desierto el primer 
concurso celebrado con el mismo 
objeto el día 10 de Mayo del co
ciente ario:

Considerando que ese aleja
miento de licitadores puede ha
ber consistido en lo elevado del 
canon anual, fijado en 2. 250.000 
pesetas, si se tiene en cuenta los 
^candes gastos y anticipos que 
desde luego requiere el plantea
miento de una explotación de es
ta importancia, que tal vez hicie
ra insuperable el pago de la cita
da cantidad en el primer año:

Considerando que esa dilicul- 
tad podría obviarse rebajando en 

segundo anuncio el 5 por 100 
tiel tipo que sirvió de base para 

primer concurso, conforme 
Previene el art. 9.® del decreto de 

de julio de 1870^ estableciendo 
Y propio tiempo umi escala gra- 

tttil para su cobro, según indica 

en su informe la Junta Superior 
facultativa de Minería, de modo 
que el Estado percibiera durante 
los veinticinco años la. suma to
tal del arrendamiento, deducida 
esa rebaja, conciliando en esta 
forma el pago del mismo con los 
desembolsos que en ios primeros 
años requiere el planteamiento 
de la explotación de las salinas 
á cuyo efecto podría fijarse como 
tipo de primer quinquenio la su
ma de 1.500.000 pesetas, aumen
tándose en cada uno de los si
guientes 320.000 pesetas por año 
excepto el último quinquenio, ó 
sea del vigésimoprimero al quin
to, en el que la cuota anual sería 
la de 2.767.500 para complétai' en 
todo el período de los veinticinco 
años la cantidad de 53.437.500 pe
setas que representa, deducido el 
5 por 100 anual, la cantidad total 
del arrendamiento, pedida en el 
primer concurso:

Considerando que seríci opor
tuno ampliçir la condición 26 del 
pliego aprobado por Real decre
to de 2 de febrero último, facul
tando al arrendatario para que 
pueda construir fuera de la re
donda de las salinas fábricas de 
sosa ú otros productos extracti
vos de la sal, con objeto de apro
vechar las de Torrevieja y de la 
Mata, declarándolo así expresa
mente para evitar dudas en el 
porvenir:

Considerando que si se modifi
ca la forma de pago, es necesa
rio variarla condición 13, relati
va á la fianza, que pudieim fijar
se en 500.000 pesetas en metálico, 
ó su equivalencia en papel admi
sible del Estado, y que con obje
to de facilitar la extracción y 
exportación de sales, ínterin se 
construya el puerto de Torrevie
ja, convendría también introdu
cir en el pliego una nueva condi
ción, facultando igualmente al 

arrendatario para solicitar del 
Ministerio de Fomento establecer 
en cada une de ios puertos de 
Santa Pola y Alicante un depósi
to pontón hasta de 5.000 tonela
das de .sab

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer, 
que con las mismas solemnida
des observadas en el primero, se 
celebre un segundo concurso el 
dici 20 del próximo mes de Di
ciembre, partí arrendar las men
cionadas salinas de Torrevieja y 
de la Mata, bajo el mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base 
para el primero, con las modifi
caciones siguientes:

Condición S.* El arriendo se 
hará por veinticinco años, divi
didos en qui{H|uenios, Ajándose 
como tipo del primero la suma 
de 1.503.030 pesetas anuales, au
mentándose en cada uno de los 
siguientes en 320.000 pesetas por 
un año, excepto el último quin
quenio, ó sea del vigésimoprime
ro al quinto, en el que la cuota 
anual será la de 2.767.500 pe
setas.

Condición 13. El licitador á 
quien se adjudique el arriendo 
afianzaiú el cumplimiento de su 
compromiso dentro del plazo de 
({uince dias, á contar desde el si
guiente al en que se le notifique 
la adjudicación, con la cantidad 
de 500.000 pesetas en metálico ó 
en valores públicos admisibles, 
que depositará áeste fin en la Ca
ja general de Depósitos á dispo
sición de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda.
Condición 26. También el arren

datario podrá explotar los terre- ; 
nos de la redonda de ambas sa- j 
linas, dentro de los límites deter
minados en el acta de posesión, 
roturando aquellos, haciendo 

plantaciones ó construyendo al
macenes ú otras obras de fábri
ca para el servicio de las salinas, 
todo lo que quedará á beneficio 
del Estado al terminar el arrien
do, sin indemnización alguna; 
pero si fuera de la redonda de las 
salinas se construyeran por el 
arrendatario fábricas para la ex
plotación de la sosa ú otros pro
ductos que puedan extraerse de 
la sal con el objeto de aprovechar 
la de Torrevieja y la Mata, aqué
llas serán de propiedad del con
cesionario al terminar el contra
to, sin perjuicio de los derechos 
que el Estado tenga ¿i los terre
nos no comprendidos en los lími
tes de dichas salinas, según las 
actas de los deslindes últimamen
te practicados.

Por último, se redactai’á una 
nueva condición, que será la 27, 
en los siguientes términos: el 
arrendatario queda facultado, 
mientras se construya el puerto 
de Torrevieja, para solicitar del 
Ministerio de Fomento el estable
cimiento en los de Santa Pola y 
Alicante de un depósito pontón 
hasta de 5000 toneladas de sal, á 
cuyo costado puedan atracar bu
ques de alto bordo, con el objeto 
exclusivo de facilitar la exporta
ción de sales de Torrevieja y de 
la Mata. La vigilancia que las Ad
ministraciones de Aduanas ejer
cerán sobre estos depósitos se 
ajustait á lo prevenido para los 
de carbón de piedra en la Real 
orden de 29 de abril de 1890.

De Real orden lo digo à A" I. 
para su inteligencia y efectos 
oportunos. Dios guarde á Ah I. 
muchos años. Madrid 9 de Sep
tiembre de 1893.

G AMAZO
Sr. Subsecretario del Ministerio 

de Hacienda.
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J^fjTEGO de condiciones jfora ei arren- 
ditinicnfopor con.cnrso de las sodinas 
de Torrevieja i/ de /a. Mato.

1Se arriendan en público con
curso las salinas de Torrevieja y de 
la Mata, sitas en la provincia/de Ali
cante, con las redondas, derechos^ 
edificios, enseres y útiles pertene
cientes al Estado.

2. " Desde la íeclia de la inserción 
del anuncio del arriendo y pliego de 
condiciones en la Gaceta de Madrid, 
correrán los tres meses de antela
ción al concurso que previene la ley, 
publicándose también en los Boleti
nes OFICIALES de las provincias y en 
aquellos puntos de las naciones ex
tranjeras en que deba darse publici
dad.

El arriendo se hará por vein
ticinco años, divididos en quinque
nios, fijándose como tipo del prime
ro la suma de 1.500.000 pesetas 
anuales, aumentándose en cada uno 
de los siguientes en 320.000 pesetas 
por año, excepto el último quinque
nio'’, ó sea del vigésimoprimero al 
quinto, en el que la cuota anual se
rá la de 2.767.500 pesetas.

4. “ Las proposici mes que se pre
senten cons’stirán en aumentar el 
canon anual fijado en la condición 
anterior y en obligarseárealizar du
ran te el tiempo del arriendo las obras 
y mejoras que se Meter minan en este 
pliegoy otras de utilidad reconocida.

5. “ Las proposiciones se exten
derán en papel del sello 12.°, redac
tándose con extricta sujeción al mo" 
délo que se inserta al final, acompa
ñando á las mismas el resguardo que 
acredite haber consignado en la Ca
ja de Depósitos, en concepto de de- 
piísito provisional para optar al con
curso, la cantidad de 125.000 pesetas 
en metálico ó valores admisibles y la 
cédulai’ personal del licitador, si es 
español.

G.* Pueden serlicitadores los que 
tengan capacidad para contratar con 
arreglo á las leyes civiles.

Xo serán admitidos como licitado- 
res los que estén apremiados en con
cepto de deudores al Estado ó á 
cualquier provincia ó Municipio co
mo segundos contribuyentes, ni los 
que hayan faltado al cumplimiento 
de contratos anteriores celebrados 
con la Administración dando motivo 
á su rescisión.

7. *^ El concurso público se cele
brará en el Ministerio de Hacienda 
el día 20 del próximo mes de diciem
bre, á las tres de su tarde, ante una 
Junta compuesta de dos Senadores 
y dos Diputados, del Subsecretario 
de dicho Ministerio, del Director ge
neral de lo Contencioso y del Inter
ventor general déla Administración 
del Estado, que presidirá el Minis
tro de Hacienda. Asistirá al acto pa
ra dar fe de él un Notario público.

8. “ Durante media hora se admi
tirán por la Junta las proposiciones 
que se presenten en pliegos cerra
dos, en cuyo sobre se designará el 

objeto de la proposición y el nom
bre del que la suscriba, y serán nu
merados por el Notario por orden 
de presentación. Serán desechadas 
desde luego las proposiciones á que 
no acompañen los documentos que 
determina la condición 5.“

9. *^ Transcurrida la media hora 
de que habla la condición anterior, 
se anunciará que queda cerrada la 
admisión de pliegos procediéndose 
inmediatamente por el Notario á la 
lectura de los mismos y de las pro
posiciones presentadas por el orden 
de su numeración, leyéndose en alta 
voz por el Notario las proposicio
nes.

Concluida la lectura de las pro
posiciones, se dará por terminado 
el acto.

10. La Junta, dentro de los ho- 
cho días siguientes, propondrá al 
Gobierno la admisión de la propo
sición que juzgue más conveniente, 
ó bien que se rechacen todas.

il. L t resolución definitiva se 
adoptará por el Gobierno en C msejo 
deMinistros y se publicará en la (ra- 
cefa de Madrid. No se admitirá re
curso ó reclamación alguna contra 
aquella resolución.

12. En cuanto recaiga la resolu
ción á que se refiere la condición an
terior, se devolverán los depósitos á 
los autores de las proposiciones no 
admitidas, quedando retenido el del 
licitador á quien se adjudique el 
arriendo.

13. El licitador á quien se adju
dique el arriendo afi inz irá el cum
plimiento de su compromiso dentro 
del plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación con la caii- 
tidad^de 500.000 pesetas en métalico 
ó en valores públicos admisibles, que 
depositará á este fin en la Caja gene
ral de Depósitos á disposición de la 
Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda.

14. Esta fianza no será devuelta 
al arrendatario mientras no haya sa
tisfecho á la Hacienda el precio del 
arriendo de los veinticinco años por 
que se verifica, realizan lo las obras 
y mejoras exigibles y solventando 
las demás responsabilidades que por 
desperfectos úotra causa cualquiera 
pudiera haber contraído á virtud 
del arriendo.

15. Si el arrendatario no presta
se la lianza definitiva dentro del pla
zo señalado en la condición i3, per
derá el depósito provisional que cons
tituyó para tomar parte en el con
curso, y en el caso de que no forma
lizase el contrato por escritura pú
blica dentro de otros quince días, 
quedará en beneficio del Estado la 
fianza definitiva, y se tendrá por 
abandonada la proposición.

16. Otorgada la escritura, se pon
drá al arrendatario, con las forma
lidades debidas, en posesión de las 
salinas, terrenos, edificios y cuantas 
otras dependencias sean de la pro
piedad del Estado, así como de los 

muebles, útiles, enseres y demás que 
axistan, mediante inventario y acta 
notarial en que todo conste detalla
damente.

El inventario y acta se extende
rán por duplicado, quedándose un 
ejemplar el arrendatario y remitién
dose otro á la Subsecretaría.

1?. Antes de dar posesión al 
arrendatario se practicará una exac
ta cubicaciém de las sales existentes 
en las eras de los diques, en los de- 
j.iósitos de despacho y en almacenes, 
cuy;i operación se hará por dos peri
tos competentes, designados uno por 
la Hacienda y otro por el arrenda
tario, levantándose por duplicado 
acta en la que detalladamente se ex
presarán los quintales métricos de 
sal de cada clase de las ela,horadas y 
puntos en que existan.

Los gastos de cubicación serán 
satisfechos por la Hacienda de cuen
ta del arrendatario.

18. El arrendatario se hará car
go déla totalidad de las sales exis
tentes, según resulte del acta de cu
bicación pericial, y abonará á la Ha
cienda su importe al mismo tiempo 
que el primer plazo del arriendo y 
los gastos de cubicación y valora
ción de las existentes.

19. Para fijar este importe ser
virá de base el precio de coste que 
haya tenido por término medio en el 
último quinquenio cada quintal mé
trico de sal, sin distinción de clases 
elaboradas, -comprendiéndose en di
cho coste la totalidad de los gastos 
por todos conceptos, según resulte 
de libros y demás antecedentes.

20. De igual modo, y en justa re
ciprocidad, el arrendatario hará en
trega á la Hacienda, previa cubica
ción también por peritos de ambas 
partes, de las sales existentes al ter
minar el arriendo, por el precio me
dio del coste que igualmente haya 
tenido cada quintal métrico en los 
cinco últimos años del arriendo, sea 
cual fuese la clase de elaboración de 
sales, siempre que dicho precio sea 
menor ó igual al que pague al empe
zar el arriendo, debiendo el arren
datario justificar el gasto para de
ducir el término medio y fijar su im
porte, que le será abonado por la 
Hacienda.

21. El arriendo se hace á suerte 
y ventura, sin derecho el arrendata
rio á reclamar indemnización algu
na por ningún concepto.

22. El arrendatario se oblifí-a á 
ejecutar durante el tiempo del arrien
do las obras siguientes:

1. " Saneamiento de la laguna 
con malecones y zanjas dispuestos 
convenientemente para que eviten el 
arribo á ella de materiales arrastra
do por las aguas pluviales.

2. ’‘ Arreglo completo del cequión, 
regularizando la pendiente de su le
cho y orillas, y estableciendo dos 
compuertas en la parte que da entra
da á las aguas del mar.

3. "' Una línea férrea económica 
desde los diques á las eras de des

pacho, y otra de pequeña longitud 
desde estas al muelle.

4. ” Construcción de dos grandes 
almacenes, uno en la parte NO. pi. 
ra el envío desales al interior, v ' 
otro á la parte S. para las destinati w 
á la exportación, y arabos con bar
culas que fijen el pas) autoniltica- 
mente de las cantidades que en ellos 
tienen entrada y salida.

23. El arrendatario atenderá á 
la conservación de los edifi dos, al
macenes y demás dependencias de 
que se haga cargo al comenzar el 
arriendo, rep irán lolos y mejorán
dolas para que al terminar el con
trato se hallen en disposición de se- 
guiraJestiiiados á los servicios res
pectivos,

24. Todas las obras y mejoras 
que se realicen, ya sean obligatorias, 
ya voluntarias, las máquinas, útiles, 
enseres y demás que se emplean en la 
explotación de las salinas, quedarán 
en beneficio y propiedad del Estado 
el día en que termine el arríenlo, 
sin que el arrendatario pueda récla
mai” indemnización alguna.

25. El arrendatario explotará 
las salinas de Torreviej i y de la Ma
ta, utilizando para la extracción de 
sales de las lagunas y sus diferentes 
elaboraciones lo.s medios ó proceli- 
raientos que tenga por conveniente, 
pero sin que la explotación perjudi
que al buen estado de conservación 
en que constantemente han de ba
ilarse las lagunas, á fin de que á la 
terminación del arriendo pueda se
guirse explotando sin interrupción y 
en buenas condiciones.

26. También el arrendatario po
drá explotar los terrenos de la redon
da de ambas salinas dentro de los lí
mites determinados en el acta de po
sesión, roturando aquéllos, haciendo 
plantaciones ó construyendo almace
nes ú otras obras de fábrica para el 
servicio de las salinas, todo lo que 
quedarcl en beneficio del Estado al 
terminar el arriendo, sin indemniza
ción alguna; pero sí fuera de la re
donda de las salinas se construyeran 
por el arrendatario fábricas para la 
explotación de la sosa ú otros pro
ductos que puedan extraerse deh 
sal, con objeto de aprovechar la de 
Torrevieja y la Mata, aquéllas serán 
de propiedad del concesionario al 
terminar el contrato, sin perjuicio 
de los derechos que el Estado tenga 
á los terrenos no comprendidos en 
los límites de dichas salinas, según 
las actas de los deslindes últimamen
te practicados.

27. El arrendatario queda facul
tado, mientras se construya el puer
to de Torrevieja, para solicitar del 
Ministerio de Fomento el estableci
miento en los de Santa Pola y Ali
cante, de un depósito pontón bas^a 
de 5.090 toneladas de sal, á cuyo 
costado puedan atracar buques de 
alto bordo, con el objeto exclusivo 
de facilitar la exportación de sales 
de Torrevieja y la Alata,

La vigilancia que las Administra
ciones de Aduanas ejerzan sobre
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ggto.-i depósitos, se ajustará á lo 
prevenido partí los de carbón de pie
dra en la Real orden d,e 29 de abril 
de 1890.

28. El arrendatario pondrá en 
conocimiento déla Subsecretaría los 
medios ó procedimientos nuevos ó 
110 usados que se introduzcan para 
l i e.vtracción y elaboración de toda 
clase de sales ordinarias, y dará 
cuenta mensualmente de las ventas 
que realice, tanto para el extranjero 
como para la Peftínsula, y de los 
precios á que haga aquéllas.

29. El precio anual del arriendo 
se ingresará por el arrendatario en 
ib Depositaría Pagaduría Central, 
por trimestres adelantados, enten
diéndose vencidos al octavo día del 
primer mes de cada trimestre.

30. Las salinas y sus dependen
cias quedan exentas del pago de las 
contribuciones territorial é indus
trial durante el período del arriendo, 
pero no cualquier’ industria particu
lar é independiente de la explota
ción de aquélla que se establezca.

31. El arrendatario podrá esta
blecer para la vigilancia y custodia 
de las salinas y sus redondas el res
guardo que tenga por conveniente 
para este objeto, siendo de su cuenta 
el abono de los gastos que ocasione 
el personal y material de este servi
cio.

32. El arrendatario queda sub
rogado en la obligación de atender 
al sostenimiento del culto católico 
en la iglesia parroquial deTorrevie- 
ji, en los mismos términos que des
de antiguo viene haciendo la Ha
cienda.

33. Será motivo de rescisión del 
contrato la falta de cumplimiento 
por parte del arrendatario de cual
quiera de las condiciones de este 
pliego, quedando entonces obliga
do á indemnizar á la Hacienda de 
cuantos daños y perjuicios ocasione 
la rescisión, no sólo con la fianza, 
quesero, adjudicada al Estado, sino 
con todos los bienes, acciones y de- 
reclios que posea y pueda poseer, 
renuncian lo á toda clase de fueros 
y privilegios.

34. L is cuestiones de cualquier 
'nJoltí que se promuevan entre la 
Hacienda y el arrendatario con oca
sión del contrato de arrendamiento, 
incluso la de rescisión, se resolverá 
precis miente en vía gubernativa, y 

su caso en la contencioso admi
nistrativa.

^ó. La Hacienda se reserva el 
derecho deinspeccionar en todo tiem- 
P^pirsus agentes administrativos 
) periciales el estado en general de 
las salinas, sus dependencias, terre
nos y demás de la pertenencia del 
-•stado y enterarse de los elementos 

y medios que se empleen para la ex- 
hacción y elaboración de sales.

La Administración auxiliará 
H nrrendatario cm todo lo que con- 

nzea á llenar cumplidamente su 
compromiso dentro do la esfera gu- 

Inativa, pero no en las cuestiones 

que por su índole privada estén den
tro de la jurisdicción ordinaria.

37 . Será de. cuenta del arrenda
tario satisfacer los gastos del otor
gamiento de escritura, copias de ella 
para la Administración y demás que 
origine el acto del concurso.

38 . Se considerará como parte 
integrante de est is condiciones, y 
como una de las más esenciales pa
ra la resolución de todas las cues
tiones que pudieran suscitarse,, el 
Real decreto de 27 de febrero de 
1852 y la instrucción de 15 de sep
tiembre del mismo año,

Madrid 9 de septiembre de 1893. 
=E1 Subsecretario, I. Recio.

Modelo de pr^oposición.
D.... , por sí ó en representación 

de......, segiin documentos adjuntos 
dice: que enterado del pliego de con
diciones inserto en la Gaceta, de Ma
drid mim..... , correspondiente al 
día......de...... de...... (ó en los perió
dicos extranjeros) para el arriendo 
de las salinas de Torrevieja y de la 
Mata, en la provincia de Alicante, 
acepta expresamente todas y cada 
una de las condiciones contenidas 
en dicho pliego, y ofrece por el men
cionado arriendo la cantidad de......  
pesetas anuales, (esta cifra en letra i 
y se compromete á ejecutar las obras 
siguientes; (se determinarán técnica 
y económicamente.)
(Fecha, firma y domi filio del propo
nente.)

llliiisterio (le In Giierrn.

HEAL O K DE N CIRCULAR

Exemo. Sr.: Próxima la época 
en que deben pasar la revista 
anual los individuos á quienes se 
refieren los artículos 41 y 46 del 
reglamento orgánico de las zonas 
militares, aprobado por Real or
den de 24 de Agosto de 1892 (C L. 
núm. 280); S. M. el Rey (Q. D.G.), 
y en su nombre la Reimi Re
gente del Reino, se lia servido 
disponer que en el presente año 
tengci lugar hx revista con suje
ción á las reglas siguientes:

1 ."' Los reclutas con licencia 
ilimitada por exceso de fuerza en 
las unidades orgánicas á que fue
ron destinados desde la Caja, los 
individuos sin instrucción mili
tar pertenecientes á la segunda 
reserva y los reclutas en depósito 
que residan en la capitalidad de 
las zonas de reclutamiento, se 
presentarán para pasar ki revis
ta al Coronel de la suya respecti
va, verificándolo en otro caso an
te el Coronel de la zona que haya 
establecida en el punto de su re
sidencia.

2 .*" Los sargentos, cabos y sol
dados con licencia ilimitada por 
exceso de la fuerza reglamen
taria en las unidades orgánicas 
donde sirvieron, los pertenecien
tes á la reserva activa y segunda 
reserva con instrucción militar i 
que procedan del arma de ínfan- , 

( teria, de la Brigada obrera y topo- 
! gráfica de estarlo mayor y tropas 
j de Administración y Sanidad mili- i 

tar, pasarán larevista ante los(>o-

roneles de los regimientos de re
serva (le ínfanhu'ía establecidos 
en los pu utos en que aquellos resi
dan; los individuos de tropa com
prendidos en esta regla que pro
cedan de Caballería, Artillería é 
Ingenieros y residan en la capi
talidad de los regimientos de re
serva de Caballería y Depósitos 
de reserva de Artillería y de In
genieros, se. presentarán á los Je
fes de estas unidades de reserva, 
verificándolo (ai oH'ocaso anteel 
Jefe de la reserva ó Depósito que 

• haya establecido en el panto de 
su residencia, aun cuando no sea 
de su misma Arma ó Cuerpo.
^,3." Los individuas compren
didos en las reglas anteriores que 
no residan en las capitalidades 
de zonas de reclutamiento, regi
mientos de reserva de Infantería 
y de Caballeríay Depósito.s de re
serva de Artillería y de Ingenie
ros, podrán pasar la revista pre
sentándose al Alcalde, ó á falta de 
éste al Comandante del puesto de 
la Guardia civil del punto donde 
residan, quienes formarán rela
ciones clasificadas por Armas y 
Cuerpos de los individuos (¡ue re
visten, según su situación, (pie co
nocerán por los pases que obren 
en poder de los interesados, con
signando en dichos pases la nota 
de «Rí'vistado»-

4 .'" En los puntos en qu(3 no 
residan zonas ni reservas y haya 
Comandante militar (i destaca
mento mandado por Oficial, pa
sarán ante él la revista, en la for
ma prevenida, en la regla ante
rior.

5 ." Los que con la debida au
torización se hallen viajando ó 
hayan trasladado su residencia, 
pasarán la revista ante cualquie
ra de los Jefes mencionados, Al
caldes () Comandantes del puesto 
de la Guardia civil del punto en 
que se encuentren.

6 .'* La revista se pasará du
rante los meses de octubre y no
viembre próximos, y los Alcaldes, 
Comandantes militares de desta
camentos y puestos de la Guar
dia civil, re m i t i rá n e n I a p r i m e- 
ra quincena de diciembre á los 
Coroneles de las zonas de reclu
tamiento relaciones nominales 
de los que se hayan presentado 
al acto de la revista y estén 
comprendidos en la clasificación 
que se detalla en la regla 1.“, y á 
los Jefes de los regimientos de 
reserva de Infantería, Caballería, 
Df'pósitos de reserva de Artillería 
(' Ingenieros los pertenecientes á 
dichas Armas y Cuerpos á quie
nes se refiere là regla 2.“.

7 .“ Terminada la revista, los 
Jefes de las zonas y reservas pro
curarán averiguar el paradero 
de los que hayan faltado, diri
giéndose de oficio á los Alcaldes 
y por cuantos medios les sugiera 
su celo é interés por el servicio.

8 .^ Los expresados Jefes re
mitirán en la segunda quincena 
de diciembre los estados á que se 
refiere el artículo 42 del regla
mento orgánico, ya mencionado, 
á los segundos Jefes del Cuerpo 

. de Ejército correspondiente á la 
región donde residan, con la cla
sificación que se determina en 
las reglas L“ y 2."' de esta cir
cular. _

, 9.“ Los segundos Jefes de Cuer
po de Ejército remitirán al Gene
ral y Comandantes en Jefe de sus 

i regiones dichos estados, á fin de 
' que estas Autoridades lo verifi

quen en resumen á este Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes; en la inteligencia 
de’que con esta fecha se da cono
cimiento de esta circular al Mi
nisterio de la Gobernación para 
que disponga se inserte en.l.os Bo
letines OFICIALES de las provincias 
y se recomiende á las Autorida
des dependientes de dicho Minis
terio qué contribuyan por su par
te al mejor resultado de la revis
ta anual que hade verificarse. 
DiosguardeáV. E. muchos años. 

Madrid 16 de septiembre de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor........

Reear(/os riKinicipales sobre df 
cordribifción te/‘/'/toricd.

Al publicarse en el Boletín ofi
cial número 128, correspondien
te al día 12 de junio último, la cir
cular sobre formación de repar
timientos de territorial del actual 
año económico, se prevenía en 
el apartado 2.” el tanto por cien
to á que tenían derecho los Ayun
tamientos por los recargos mu
nicipales, advirtiéndose que se 
habrían (le realizar en la forma 
que oportunamente se comuni- 
Cciría.
Debiendo empezar en el próximo 

mes de noviembre, la cobranza 
del 2." trimestre, es llegado el caso 
(ledar instruccionesáfin deque el 
servicio que quedó en suspenso, 
tenga ahora el debido cumpli
miento.

Al efecto, los Ayuntamientos y 
Comisión de Evaluación, pro
cederán sin demora ¿í la forma
ción de listas cobratorias por tri
plicado, con extricta sujeción al 
modelo que á continuación se 
inserta, procurando que este ser
vicio quede terminado en tiempo 
oportuno para que no ofrezca 
ningún inconveniente la cobran
za en la época reglamentaria, re
mitiendo á esta Administración 
los tres ejemplares de listas rein
tegradas con timbre móvil de 
diez céntimos de peseta en cada 
uno de sus pliegos.

Logroño 15 de septiembre de 
1893.—El administrador de Ha
cienda, Federico P. del Pino.

(Ve'ase la 2)a'gina 4.^)

T.a'iuinado el repartimiento de con
sumos sol'» re las especies de paja, lena 
y patatas, como arbitrio extraordina
rio paracubrir el déficit del presupues
to de este Ayuntamiento para el ejer
cicio corriente, se halla de manifiesto 
en la secretaría, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlo en el 
término de ocho días y presentar las 
reclamaciones que crean justas.

Cenzano 18 de septiembre de 1893.
—El Alcalde, Sebastián Sáenz.

IMPRENTA PROVINCIAL
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Contribución territorial.

Lisin cobratoria que forma este Ayuntamiento para la cobranza de dicha contribución en el 2.°, 3? y 4? trimestres del actual ejercicio 
acumulando el recargo municipal con las cuotas del Tesoro.

” Trimestre. 3.® y 4.® Trimestres.

NÚMERO 

de orden 

del repar

timiento. NOMBRES
VECINDAD

DE LO.S CONTRIBUYENTES.

IMPORTE 
de las cuotas del 
Tesoro corres
pondientes al 
2.” trimestre.

Pesetas Cénts.

IDEM 
del recargo 

municipal del 
1.” y 2." tri

mestres.

Pesetas Ce'nts.

TOTAL 
á recaudaren el 
2." trimestre.

Pesetas C<^nts.

IMPORTE 
de lascuotas del 
Tesoro corres
pondientes á 

un trimestre.

Pesetas Ce'nts.

IDEM 
del recargo mu
nicipal corres
pondiente al 

mismo.

Pesetas Ce'nts.

TOTAL 
árecaudar en 

cada uno de los 
trimestres
3.® y 4.’

Pesetas Cents.
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